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Santiago de Cali, 21 de julio de 2023 

 

Revisado el presente asunto, como quiera que se encuentran cumplidos los 

requerimientos efectuados en el presente asunto, obrando en el plenario las 

pruebas suficientes que demuestran que el interesado en el proceso es el 

hijo de la titular del acto jurídico, y sin que al respecto se haya presentado 

ningún tipo de oposición por los demás hermanos del demandante e hijos de 

la titular de los apoyos y, a efectos de adoptar sentencia anticipada de 

conformidad con el numeral 2 del articulo 278 del C.G.P. y párrafo 3º del 

artículo 390 ibidem, toda vez que, la audiencia dispuesta en el numeral 5 de 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, tendría por objeto escuchar a la señora 

ANTONIA CASTRO, quien de acuerdo a la valoración de apoyos aportada1 y 

el informe socio familiar realizo por la asistente social de este despacho 

judicial2, se encuentra absolutamente imposibilitada para rendir declaración, 

fueron anexadas las citaciones realizadas a los hijos de la titular del acto 

jurídico los señores RICARDO GONZALEZ CASTRO, ENRIQUE GONZALEZ 

CASTRO y JANETH GONZALEZ CASTRO3, quienes guardaron silencio.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, que no hay más pruebas que practicar, y 

que realizado el control de legalidad pertinente no se observan vicios o 

irregularidades que pudieran configurar nulidades procesales, ordenará 

                                                 
1 Archivo digital 01 Página 13 - 28  
2 Archivo digital 08 
3 Archivo digital 12 
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pasar el expediente a despacho para proferir sentencia anticipada escritural 

(Art. 278 No. 2 y párrafo 3º del artículo 390 del C.G.P.).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER como pruebas todos y cada uno de los documentos 

acompañados con la demanda, su subsanación y los que 

fueron aportados a la fecha durante el trascurso de la 

actuación, los cuales serán valorados en su medida legal. 

 

SGUNDO: PASE el expediente a despacho para proferir sentencia 

anticipada escritural (Art. 278 No. 2 y párrafo 3º del artículo 390 

del C.G.P.), de acuerdo a lo dispuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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